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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Establécese el día 6 de noviembre de cada año como "Día Provincial de

Rememoración del Primer Izamiento de la Bandera Argentina en las Islas Malvinas",

reafirmando así los soberanos derechos argentinos sobre Malvinas, Georgias y

Sandwich del Sur y sus espacios marítimos correspondientes.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN S5S/OA/ ORDINARIA DEL DÍA 29 DICIEMBRE DE 2020.

Andrea E. RODRÍGUEZ
PROSECRETARÍA LEGISLATIVA
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